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TERCERIZADORA DEL LITORAL, TERLIT5. A. 

Guayaquil, Septiembre 17 del 2004. CC 

  

Señor 
Jofre Sánchez Aviles 

Tiudad.- ALASU- O- OL (5) 
QA: 622u41-0- 01 

De mi consideración: 

Cúmpleme informarle que la «Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de la Compañía TERCERIZADORA DEL LITORAL, TERLIT 
TE 

  

AO 

a 
S. A., celebrada el día de hoy, tuvo a bien elegirlo c 

de la compañía por el lapso de cinco años, contados—desde la 

  

inscripción en el registro mercantil, en reemplazo del señor Enrique 

Holmes García cuyo nombramiento fue inscrito en Octubre 17 del 2002. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la compañía, de manera individual. 

La compañía se constituyó mediante escritura pública, otorgada el 29 
de Abril del 2002; ante el notario trigésimo del cantón Guayaquil, e 
inscrita en el registro mercantil del cantón Guayaquil, el 12 de Junio 

del 2002. 

Particular que informo a usted para los fines de ley. 

     oO Marcillo Quimis 
Secretario AD-HOC 

De la Junta General de Accionistas 

Razón: Acepto el cargo de PRESIDENTE de la Compañía 
TERCERIZADORA DEL LITORAL, TERLIT $. A., para el cual he sido 
elegido. 

Guayáquil, Septiembre 17 del 2004.    
Nacionalidad: Ecuatoriana.



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-. En la presente fecha queda inscrito el Nombramiento de 
PRESIDENTE de la compañía TERCERIZADORA DEL 
LITORAL, TERLIT S.A.; a favor de JOFRE SANCHEZ AVILES; 
de fojas 119.786 a 119.788, Registro Mercantil número 
18.41Z,_Repertorio número 29.072.- Quedan incorporados los 
comprobantes de pago por los impuestos respectivos.- 2.-Se tomó 
nota de este Nombramiento a foja 132.242 del Registro 
Mercantil del 2.002, al margen de la inscripción respectiva.- 

Guayaquil, siete de Octubre del dos mil cuatro.- 

  

AB T, HANA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 
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